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ALCAJ..DÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACJÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMS!ENTE 

Ciudad de México a 09 de enero de 2023 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0085/2023 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 8 (OCHO) 
ÁRBOLES EN VÍA PÜBLICA 

Afi��J'óN 
To AlC<lldÍil Aliildil 

GOBIERNO DE 
MÉXICO 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

l. En fecha 03 de enero de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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11. 

su conocimiento lo siguiente: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. lleana Gabriela Reyes Ronquillo inqresadaante este 
Órgano Político Administrativo con fecha 03 de enero de 2023, a la que se le asignó el número de 
DPCMA 704-3, donde solicita la valoración de 8 árboles ubicados en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como· parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Con fecha 03 de enero de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la· Ley Ambiental de 

_____ -"P"'lrf€e1t1 t9 "1c ción a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
�-\�para r1 Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
� ....... , .. Espe ficaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 

"''Ef".�0100rác er Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen 
�- ""' . ,,.P,8.\!.eN erribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 

�c,:>nl)1NAC���;;o;:5fo idad con la siguiente descripción: 
'?,�CU- U 
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ALCALDlA ALVARO OBREGÓN 
D111ECCIÓN GENE/¼L DE 
SERVICIOS UROANOS 
U!l-<f:L:CIÚN Ol:.:. P��L:Sl::.l{VAC!<.)M Y 
CONSF.:RVAClé>N DEL lvlEDIO 
AMlJIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO .DE ARBOLADO 
SOLICITANT,E: lleana Gabrlela Reyes Ronc¡uillo 
FECHA: O�/Enero/2023 !--,-;===:---+ 

704-312022 
10:30 

UBICACION 
Intenor Centrc Comunitario Go.lcndnnas 
OICT AMEN NO, 003 r t;IC23 
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4� ÁLVARO_ 2023 

GOBIERNO DE Francisco - OBREGON VIf!:A MEXICO ru AtcatdíJ Atlcce 
• e,-•-'-<-•� ..... -._\ ALCALDiA ÁLVARO OBREGÓN 

DJRECCIÓN GENSRAL DE 
SERVJC!OS URBANOS 
0/RECGION DE PRESE.RVAC1ÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDiO 
AMBiENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARl30LAPO 
f;;.;��_;. ,.:::,:::,.=� 

SOUCIT ANTE: üearre Gabriela Rayes Ronquíllc 704-312022 1 UBICACI N 
FECHA: 03/Enerof.2023 10:30 tnterior Centro Comu:nitarlo GoJondrmas 

DICTAMEN NO. 003112023 

< "' .. o o >- "' > "' E 
., u, ., w ·=> ., 

� ... w :$ ó w z :; o o z E e z ... w o o "' o ¡-. ;z; o 2 ·O e -o e o o 2' :¡; o :::¡ 
� 

E o 
� � ;;; w � ... z .w o o o "- u u " a: < ü ;:: o o ., ;:: W' :;.- 1 .§ z ·¡:: < o. ,._ .. º w 

� 
UJ a: UJ z :i!! {) 

::, 
15 w ::, z: ¡:: <2' ... w 

� z "' "' o ¡¡; � :a o � z "' � :,. o "' g, UJ g¡ ü e:, < -:s o o "' :,: ·"' o 
� "' ::, " u fil w. a: w w o o e UJ "' "' 1- 1- ,_ ., 

<t; � "' o z a.. w o UJ X "' o a: w c. 

� � � 
� o w .s � o o b o Árbof '.tll interior del C!tn-1:"0 � 

� • o ,e ·e 'al � ,l: � e "' M � " ComUl.l:!:ariO Golcnd:ma� can- copa 5 10 •O 8 � o " ,,, :1l o " , � N e de1s.batiln.co.nda sccrc .r:r-.a!ta ee !! "' a, o 2; � c. 
r;egmidi!.tl & lnmu.eblc, e " N c., z -< "' fü ; °' ! "- 

! 

-- 5' 
! o� ,U s, 

� !! z� 
e o " Art:iol .tat .interior del cenee l s s � o >ce l � § " "' " " C.Omurti�a- Golcru:lrln:u con copa 6 a:i.� 11 4S 9 • "' � " � � � � I :a o dnsb,afanccarJ.a 'SO:lrc: malla de o� 

� "' o:, o 
� "'· "' g" ., N fieQ·t:uicf:cld e lnmue:b'le º·- "' ilJ..-::>' 

º a 

C·i 
1\ �-� �� " <;� ª o ·e, o 

Árt)QJ al intwícr del Contro ¡: � "" o e " " �- e g " "' � ., 
Comunlta:tio Golon.-drtnas oon o:,,� 7 -m�. 12 40 8 � o "' "" .., ¡ m � 'ª N .i D o ,áa:sbaiance.ad1:1 t.obn, me.11::, de º"- i lJJ o "' a. "' e " "' ·z ü ug1.1rid.td a lnaiueb.le 

1 
s s "' u<3 

- � o� 
g� ., � 
5-"> 'E' � o ,g ¡;¡: o o Arbol :i.l irltwlor c:lot Carrtro � e e " e 1i: -l'! s 01 ."';::;! 10 5S 9 � el o "' � 

� Comunitario: G!IIOt'l,drinas co,n copa �a "' = o -1: ·:e "' N o ,2 c. d�baianoead.D acbm rntwle de ., N " tai ,,, ·ü S4gUri<Uld e Inmueble 
u¿i 

DPCfv1A 704-3 Página3l9 



., 
-"" 

GOBIERNO DE 1 �� 1 
MÉXICO ,.._ 

ÁLVARO. 
OBREGON 
1u Alci:Jl<J.ia Allado 

'. _, 2023 
Priiiii:isco 

Vll!A -��--- -�. __ , 

ALCALDJA ALVARO OBREGÓN 
OlllECCIÓN GENEHAL DE 
s1::nv1c10s URBANOS 
UIHl::GC!ÓN OE PF<i:.SL�HVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
r,;S"O"L" Ic"1T;cA.N¡¡-¡¡.T,a ,E;;:-,, l;:: le� an::a::,G;;-a:,b;:; rl;::: a;::: 1a-,.R,:e::: ye::,::,R"'o::n;;;q::: u•m: ,m� ,,; 704-2/2022 UBICACl N 

03/Enero/2023 10:30 Interior Centro Comunitario Golondrinas 
rnJce,;.,a;,;,;;;;:---t DICTAMEN N.O. 0031/2023 

lEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN· EL DlSTRITO FEDERAL: ARTICULO 118 NORMA AMBIENTAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-201-5. numerares 6, 6.3., S,3.-1,, 6.3.1. 1 .. 6,3.1.2., 6.3,1.S y demás 
aplicables para 1a ejecucron de lo antes mencionado. El presGnte dictamen se emite de acuerdo con mi leal saber y entender. 
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Carlos Acevedo Arvizu 
Poda y Derribo da Arboles de. Acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NADF-001-RNAT-2015 
No. De Acreditacfán 980. 

Biol. Dorotao Santos Zafra 
Dictaminador de Arbolado Urb,ano de Acuerdo 

a la Norma Ambiental para el DJstrito 
Federaí N.ADF-001-RNA T-2015 

No. De Acreditación 2-0 
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ALCALDÍA ÁLYARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GEN:i::RA.L DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAClÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDJO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
·soUCITANTE: IIMna. Gabriela Reyes. Ronquillo DPCMA 704-3/2022 UBICACI N 

FECHA: 03/Enero/2023 10;30 Interior Centro, Comunitario Golondrinas 1""o"" tR'"E'-c=-c-' i=-:---+ DICTAMEN NO. 003112023 
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Árbol 03 para poda 
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ALCALOÍAÁLVARO OBREGÓN 
DfflECCIÓN GENlicn/\1. Dlo 
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Dlf<ECC1Úf\J IJ.E PHt:.Sl::.l<VACIÓN Y 
CONSFRV/\ClóN DEL ME-DIO 
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ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alrnl<.lln Aucoo 

DICTAMEN ,ECNICO OE.AR8OLA0O 
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MEXICO 
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fECHA: 03/Enero/2023 ' 10:30 Interior Centro-Comunitario Golondrinas 
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ALCALDÍA ÁL.VARO OBREGÓN 
DIRECCJON GENERA.L DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

DICTAMEN NO. 003112023 
rnterior Centro Com□nitario Golondrinas 
UBICACION 

1!l:30 
704-3/2022: lleana. Gabriela Rey.-s Ronquillo SOUC!TANTE: 

03/Enero/2023 !--.a=,===;---+ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
D1m;cc10N GENlcR/\L OG 
SF.RVJUIOS IJ�BANOS 
DIHl=<;<;IÚN Oc l'HbSbHVACJr)N Y 
CONSERV/\GIÓN DEL MEDIO 
/\MOl'"Nl E 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: lteana Gabrie1a Reyes Ronqulllo 704-3/2.022 UBICAC:I N 
!'ECHA: : ·O(l/Enero/202.3 10;30 Interior Centro. Comunltarlo Galondr,nas. 
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Árbol os para poda 
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Se dictaminó procedente la poda de 8 (ocho) árboles de las especies: (5) CEDRO 
BLANCO/Cal/itroosis lusitanica, (2) FRESNO/Fraxinus uhdei v 11 \ PINO/Pinus s1J: aue se yerguen 
en de esta 
Alcaldla Alvaro Obregon, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de 
requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

DPCMA /04-3 PÍlginJ8l9 
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ÁLVARO_ 
OBREGON 
Tu Aic:.:,.tdia Aliada 

, 
GOBIERNO DE 1 ��

-. 

MÉXICO � 

.-.--;� 2023 
Francisco 

. :'�1:¾:"?:., 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓ�, GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 'fracción IV, 10 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 · de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO, - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 8 (ocho) árboles de las especies: (5) CEDRO BLANCO/Ca/litropsis 
lusitanica, (2) FRESNO/Fraxinus uhdei y (1) PINO/Pinus sp; que se yer�uen en 

Alcaldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del-eodigo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. � __ ,,,, 
A T EN TA M �E-'./_.=----:::;;..--- 
�--��"- -� 

�����.::� 
DÍAZ LÓPEZ · 

/��e Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
� ETDL/SVL/srp• · 

E I presente documento se encuentra en su YOr8'Ón pública y fue testado de cmjnrmídao arn el AaJerdo del Cnrrute de Transparanaa por el que se 
dasifica cuma acceso restrínndo en la modalidad de cunfidenaal la nfurmacinn publica que contiene datos personales y se_autonza la creac1on. d.e 
versiones púbücas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Persnnales confidenciales apicables para H AJcald1a de Alvaro Ot>regon 
ACUERDO: 11-10-CT/M0/2021 
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